
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00086-00 

ACCIONANTE: DANIELA PULIDO PERDOMO  

ACCIONADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

ACCIÓN: TUTELA 

 
 
La señora DANIELA PULIDO PERDOMO instauró acción de tutela contra la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, por la presunta violación a sus 
derechos fundamentales a la nacionalidad colombiana, debido proceso, dignidad 
humana, libre circulación, trabajo y salud. 
 
Examinada la solicitud de tutela, es pertinente aportar las pruebas que pretenda 

hacer valer en el presente asunto, se advierte que deberá aportar copia legible del 

acta de nacimiento N° 2276 expedida por la secretaria del Consejo Municipal del 

Distrito de Sucre Venezuela, lo anterior, teniendo en cuenta que la allegada no es 

clara y es imposible su lectura. 

 

Se advierte a la señora DANIELA PULIDO PERDOMO que lo anterior, debe ser 

allegado al presente proceso en un plazo de DOS (2) DIAS contados a partir de la 

notificación de esta providencia, bajo los apremios del artículo 17 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[Firma electrónica en seguida] 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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